
 

 
 Universidad Nacional de Luján
Departamento de Educación

 
 
 

  VISTO: las solicitudes presentadas para radicar Proyectos 
de Investigación del Departamento de Educación, Convocatoria  
Septiembre 2020; y
 

 
 

  CONSIDERANDO:
  Que corresponde 
tramitadas mediante SIGEVA UNLu que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Convocatoria.
  Que los proyectos presentados cumplen con la normativa 
vigente. 
  Que ha tomado intervención la Secretaría de 
Investigación, Posgrado y Extensión del Departamento de Educación y 
el Departamento de Gestión de Ciencia y Tecnología de la Dirección 
de Gestión Académica, Ciencia y Tecnología.
  Que resulta conveniente contar con un acto administrativo 
que informe los proyectos admi
  Que corresponde enviar a la Comisión Asesora Permanente 
de Investigación del Departamento, los Proyectos de Investigación 
admitidos para su tratamiento y designación de evaluadores.

 
 
 
  
  Por ello,

 
LA DIRECTORA 

 
ARTÍCULO 1º.- ADMITIR los siguientes proyectos de investigación, 
correspondiente a la 

 

Nº Nº Trámite 

1 80020200300006

 
Universidad Nacional de Luján 
Departamento de Educación 

                  

LUJÁN, 20 DE OCTUBRE DE 2020

VISTO: las solicitudes presentadas para radicar Proyectos 
de Investigación del Departamento de Educación, Convocatoria  

y     

CONSIDERANDO: 
Que corresponde proceder al cierre de solicitudes 

tramitadas mediante SIGEVA UNLu que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Convocatoria. 

Que los proyectos presentados cumplen con la normativa 

Que ha tomado intervención la Secretaría de 
, Posgrado y Extensión del Departamento de Educación y 

el Departamento de Gestión de Ciencia y Tecnología de la Dirección 
de Gestión Académica, Ciencia y Tecnología. 

Que resulta conveniente contar con un acto administrativo 
que informe los proyectos admitidos en la presente Convocatoria.

Que corresponde enviar a la Comisión Asesora Permanente 
de Investigación del Departamento, los Proyectos de Investigación 
admitidos para su tratamiento y designación de evaluadores.

Por ello, 

LA DIRECTORA DECANA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
D I S P O N E: 

 

ADMITIR los siguientes proyectos de investigación, 
correspondiente a la Convocatoria Septiembre 2020: 

Director – 
Codirector - 
Integrantes 

Proyecto

80020200300006UU Directora: María 
Fernanda Sabio                                                  
Integrantes: María 
José Domínguez - 
Andrea Martin 
Lewkowicz - Hugo 
Alejandro Quelle -  
Rita Alejandra López 
Jancso -  Emiliano 

Los profesionales de 
enfermería y los 
Comités de Bioética 
Asistencial y de 
Ética de la 
Investigación en 
Argentina. Modos y 
niveles de 
participación, 

”  
 
 
 

 
 

LUJÁN, 20 DE OCTUBRE DE 2020 

VISTO: las solicitudes presentadas para radicar Proyectos 
de Investigación del Departamento de Educación, Convocatoria  

proceder al cierre de solicitudes 
tramitadas mediante SIGEVA UNLu que cumplen con los requisitos 

Que los proyectos presentados cumplen con la normativa 

Que ha tomado intervención la Secretaría de 
, Posgrado y Extensión del Departamento de Educación y 

el Departamento de Gestión de Ciencia y Tecnología de la Dirección 

Que resulta conveniente contar con un acto administrativo 
tidos en la presente Convocatoria. 

Que corresponde enviar a la Comisión Asesora Permanente 
de Investigación del Departamento, los Proyectos de Investigación 
admitidos para su tratamiento y designación de evaluadores. 

DECANA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

ADMITIR los siguientes proyectos de investigación, 

Proyecto 

Los profesionales de 
enfermería y los 
Comités de Bioética 
Asistencial y de 
Ética de la 
Investigación en 
Argentina. Modos y 
niveles de 
participación, 
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Universidad Nacional de Luján 
Departamento de Educación 

Facundo - Mariana 
Yael Álvarez                             
 

dificultades, 
condiciones 
sociodemográfica, 
laborales, 
económicas y 
trayecto
formativas

80020200300012UU Directora: María Ana 
Gonzalez              
Integrantes: 
Gabriela Orlando – 
Martina Garcia                                 

Formación Docente e
Investigación: La
institucionalización 
de la investigación 
en el sistema 
formador, la 
formación docente 
inicial en 
investigación 
educativa y la 
investigación como 
formación continua a 
partir de la Ley Nº 
26.206 de Educación 
Nacional
 

80020200300002UU Director:                                                      
Sergio Monkobodzky 
Codirectora: Mónica 
Insaurralde                                     
Integrantes: Daniel 
Eduardo Romeo – 
Stella Maris 
Crescente – 
Alejandro Añasco – 
Gabriela Isabel 
Baioni – Pablo 
Javier Privitera                                      
 
 
 

Los procesos
reflexión sobre las 
experiencias 
autobiográficas 
vividas por lxs 
estudiantes del 
Profesorado de 
Educación Física en 
la educación 
secundaria y sus 
aportes a las 
prácticas 
preprofesionales. El 
caso del PUEF de la 
UNLu 

80020200300004UU Directora: María 
Eugenia Cabrera                                                   
Integrantes: Diana 
Vila - Noelia Bargas                       

La Educación de 
Adultos y el 
programa "Secundaria 
con Oficios": 
características de 
la propuesta y su 
puesta en práctica 
en la provincia de 
Buenos Aires

”  
 

dificultades, 
condiciones 
sociodemográfica, 
laborales, 
económicas y 
trayectorias 
formativas 

Formación Docente e 
Investigación: La 
institucionalización 
de la investigación 
en el sistema 
formador, la 
formación docente 
inicial en 
investigación 
educativa y la 
investigación como 
formación continua a 
partir de la Ley Nº 
26.206 de Educación 
Nacional 

Los procesos de 
reflexión sobre las 
experiencias 
autobiográficas 
vividas por lxs 
estudiantes del 
Profesorado de 
Educación Física en 
la educación 
secundaria y sus 
aportes a las 
prácticas 
preprofesionales. El 
caso del PUEF de la 

La Educación de 
Adultos y el 
programa "Secundaria 
con Oficios": 
características de 
la propuesta y su 
puesta en práctica 

provincia de 
Buenos Aires 
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5 8002020030001UU

 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a quien corresponda y 
archívese.- 
 

DISPOSICIÓN DISPCD

 
 
 

                              

 
Universidad Nacional de Luján 
Departamento de Educación 

8002020030001UU Director: Mauricio 
Horn                                                     
Integrantes: Diego 
Sebastián Ormella                                  

Pedagogía 
Universitaria del 
Siglo XXI, de la 
racionalidad 
instrumental y 
fragmentaria a los 
sentidos emergentes 
de la educación en 
la era post

Regístrese, comuníquese a quien corresponda y 

 
DISPOSICIÓN DISPCD-ELUJ:0000098-20 

                              

”  
 

Pedagogía 
Universitaria del 
Siglo XXI, de la 
racionalidad 

mental y 
fragmentaria a los 
sentidos emergentes 
de la educación en 
la era post-Covid19 

Regístrese, comuníquese a quien corresponda y 

 


